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DR. EDGAR PATRICIO TE 

misma que se encuentra firmada por el Doctor 
   

  

  

  

  

  

  

Miño, abogado en el libre ejercicio de la profesión con 
ÓN 

matricula número dos ochocientos sesenta y Ocho del 

Colegio de fÁbogados de Quito. Fara el otorgamiento del 

presente documento público s$e observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue por mí el 
  

Notario al la compareciente, ésta se ratifica en todas 
  

sus partez y para constancia Tirma conmigo en unidad de 
  

acto. 
z 
  ZA 
    

  , ] a SU 
  

INGENIERO EDGAR FRANCIS ARROYO RUALES 
  

C.C. 
  

  
o 

  

IÁGENIERO RENE RODRIGUEZ BUITRON. 
  

c.C. /+F06333006 
  

a nid 7 l 
  

  

DF Vatouzo Vea 
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” CEÉLCO 
o ELECTROTECNICA DE COMERCIO LTDA. 

Stratez:c Power Menazemen” 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA ELECTROTECNICA DE COMERCIO CELCO CIA. LTDA. 

La” 

En la ciudad de Quito, a los tres días 46Í mes dé marzo de mil novecientos noventá y ocho, a las 

catorce horas, en el inmueble ubicado en la calle Rumipamba 901 y República, oficina 20340 

dependencia en la que funciona CELCO CIA. LTDA., con la asistencia de las siguientes personas: 
ING. EDGAR FRANCISCO ARROYO RUALES, ING. DANILO ARROYO RUALES, ING. RENE 
RODRIGUEZ BUITRON Y SR. CARLOS ALEJANDRO ARROYO BRITO. 

Preside la sesión el Presidente titular señor ING. EDGAR ARROYO RUALES y actúa como 

secretario el Gerente General de la Compañía señor ING. RENE RODRIGUEZ BUITRON,; el 

Presidente solicita a secretaría forme la lista de asistentes y constate el quórum que se encuentre 

presente. 

De acuerdo con los datos constantes en el libro de socios y participaciones de la Compañía, el 

secretario forma la lista de asistentes que es como sigue: 

- Ing. Edgar Arroyo Ruales 1.100 participaciones 

- Ing. Danilo Arroyo Ruales 200 participaciones NN O 

- Ing. René Rodríguez 500 participaciones 

- Sr. Carlos Arroyo B. 200 participaciones 

El secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital pagado de la 

Compañía; y, en consecuencia, de acuerdo al Artículo 280 de la Ley de Compañías puede 
- constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, lo cual es aceptado por 

unanimidad. 

El presidente declara instalada la junta a las 14h00 y solicita se dé lectura al orden del día, el mismo 

que es como sigue: 

1.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía Electrotécnica de Comercio 

CELCO CIA. LTDA. 

2.- Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos de la Compañía Electrotécnica de Comercio 

CELCO CIA. LTDA. 

  

QUITO: Rumipamba 901 y Av. República - Edif. Alex. Ofic, 203 - P.O. Box 17-01-04093 Tels.: D9-728365 - 444677 - 468731 - Fac 593 (2) 444845 
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socios aprueban instalarse en Junta General Extraordinaria y Universad tar el orden 

del día propuesto, tomándose las siguientes resoluciones por unanimidad; 

1.- Aceptar en forma unánime el aumento del capital social de la Compañía Electrotécnica de 

Comercio CELCO CIA. LTDA. en la suma de TRECE MILLONES DE SUCRES (S/. 

13'000.000,00), con lo cual el nuevo capital social de la Compañía sería de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES. El socio Sr. Ing. Edgar Arroyo Ruales, suscribirá y pagará CUATRO 
MIL NOVECIENTAS participaciones de un mil sucres cada una, es decir, la suma total de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES. El socio Sr. Ing. René Rodríguez 
Buitrón suscribirá y pagará CINCO MIL QUINIENTAS participaciones de un mil sucres cada 
una, es decir, la suma total de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. El Sr. Ing. 

Danilo Arroyo Ruales suscribirá y pagará MIL TRESCIENTAS participaciones de un mil sucres 

cada una, es decir, la suma total de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES. El socio Sr. 

Carlos Arroyo Brito suscribirá y pagará MIL TRESCIENTAS participaciones de mil sucres cada 
una, es decir, la suma total de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES. El socio Sr. Ing. 

Edgar Arroyo Ruales renuncia expresamente a su derecho preferencial a suscribir el aumento 

de capital, renuncia que la realiza a favor del socio Sr. Ing. René Rodríguez Buitrón, por 
- unanimidad se aprueba que el pago de la totalidad de aumento de capital se lo hará en numerario 

en la cuenta corriente de CELCO CIA. LTDA. abierta en FILANBANCO, cuenta sienada con 
el número CINCO CERO DOS UNO UNO SIETE SEIS UNO NUEVE CUATRO. 

Aceptar en forma unánime la reforma de estatutos, indicándose que por cuanto se ha resuelto 
autorizar el aumento de capital se deben reformar los articulos 6 y 23 Bis, reformado y creado 
respectivamente por el aumento de capital aprobado por Resolución número 89.1.2.1722 de la 
Superintendencia de Compañías, el 21 de Septiembre de 1989, otorgado ante el Notario Primero 
del Cantón Doctor Jorge Machado Cevallos el 25 de agosto de 1989. Por lo tanto, se reforma el 
Artículo seis, y su nuevo texto dirá: "INTEGRACION DE CAPITAL”. El capital suscrito y 
pagado de la Compañía es el de QUINCE MILLONES DE SUCRES (15'000.000,00), dividido 
en QUINCE MILL participaciones de un valor de un mil sucres cada una. La proporción en la cual 
se ha suscrito y pagado el capital consta del cuadro de integración contenido en el artículo 
vigésimo farcero Bis. Corresponde a la Junta General de socios resolver sobre el aumento y 

15 ¡ón del capital, La Compañía entregará a cada socio, el o los certificados de aprobación 
que se hará constar necesariamente su carácter de no negociable, y el número de 

1icipaciones que corresponden al respectivo aporte. La participación se transfiere por acto 
tre vivos a favor de otro socio o de tercera con el consentimiento unánime del capital social. 

Para la sesión se cumplirán los requisitos de ley, la Compañía llevará un libro de socios y 
participaciones en el cual se inscribirán las sesiones y en general cualquier modificación al 

derecho sobre las participaciones. " El artículo 23 Bis dirá: " INTEGRACION DEL CAPITAL 
SOCIAL”. El capital social de la Compañía ha sido suscrito y pagado según el cuadro de 

integración que sigue. La totalidad del capital suscrito ha sido pagado. 

   

CUENCA: Gran Colombia 661 y Hno. Miguel - Edif. Nieto Hns. Piso 6 Of. 605 - Tels.: 09-742954 - 843950 - 843948 - Fax: 593 (7) 843948 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL POR AUMENTO DE LA 

"COMPAÑIA ELECTROTECNICA DE COMERCIO, CELCO CIA. LTDA." 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO AUMENTO CAP.PAGADO NUEVO TOTAL PARTICIPACIONES 
ACTUAL DE CREDITO EN NUMERARJO 

EDGAR ARROYO — 1'100.000 4'900.000 4'900.000 6'000.000 6.000 

RENE RODRIGUEZ 500.000 5'500.000 5'500.000 6'000.000 6.000 O 

DANILO ARROYO 200.000 1'300.000 100.000 1'500.000 1.500 

CARLOS ARROYO 200.000 1'3009.000 100.000 1'500.000 1.500 

TOTAL: 2'000.000 13'000,000 131000,000 15'000.000 15.000 ! 

Por unanimidad se aprueba el texto de los nuevos artículos. 

El Presidente dispone un receso para la elaboración del acta de esta Junta por secretaría, se reinstala 
la Junta ordenando al Presidente se lea el Acta redactada, luego de lo cual la misma es aprobada por ” 

unanimidad en su total contenido. 

El Presidente levanta la sesión a las 17:00 horas, suscribiendo la presente Acta todos Jos socios, 
Presidente y secretario certifica. 

ING. EDG. Abs ) ING. RENE RODRIGUEZ BUITRON 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

| 

ROYO REALES 

ING. DAMÍLO ARROYO RUALES SR. CARLOS ARROYOBRITO 
SOCIO/ SOCIO l - 

  

, 
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Quito, Septiembre 16 de 1996 

    
Sr. Ing. 
EDGAR ARROYO RUALES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: , IR due PRIMERO . > IA EFOCANLOR CUIT 

Me es gráto informarle, que por resolución de la Junta General 
de Socios de la.Compañía 'Eleétrotécnica de Comercio, CELCO 
CIA. LTDA., de esta fecha, se decidió por unanimidad de votos, 
nombrar a Ud. para que desempeñá las funciones de PRESIDENTE 
de la empresa por el período de dos años, de conformidad con 
lo prescrito en el Artículo Noveno del Estatuto, otorgado 
mediante Escritura Pública de Junio 12 de 1978, ante el 
Notario ero ¿0 Cantón, Dr. Jorge Machado Cevallos, con 

, las atribucionés constantes en el artículo mencionado 
anteriormente. - 

La Escritura de Constitución de la Compañía Electrotécnica de 
” “Comercio, CELCO CIA. LTDA., se halla legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 9 de Agosto de 
1978.- 

e / MMRIICA 
O - inc use RODRIGUEZ BOTTRON 

GERENTE GENERAL 

>» Acepto el cargo y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto de la Ley.- 

, ito, a 16 de Septiembre de 1996. 
» s     
  

gapión c> 
Con esta lecha queda soria, o que 

z documento bojo el 1:00 y 197 

Gietra de Rambrauci2 tn + 0 - . ¿ 

_ 
A 4 ia . 

: 
Quo. = t . e AN 
e — or 
Fiori á o oy 

   
PA 

LH YA —— y RilisiRA An 

Y DR OJULIO CESAR ALMEIDA de 

” 0 - Edi Ofi -Telís. - - Fax: 593 (4) 563338 í GUAYAQUIL:Córdova 1004 y P. Ycaza - Edif Alpeca - Ofic. 601 - Telfs.: 312987 - 566456 - Fax: 5 
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EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que 

        
  

Quito, Septiembre 16 de 1996 ANTECEDE está conforme con 
LA el original qué lme fue presontadea. 

Sr. Ing. . - 
RENE RODRIGUEZ BUITRON FAS AA Ú Ciudad. e 

De mis consideraciones: IE 
ví . 

Me es grato informarle, que por resoluvjión" sé 2 - Jun? 
de Socios de la Compañía Electrotécnica de Comerfio,  CELCO 
CIA. LTDA., de esta fecha, se decidió por unanimided de votos, 
nombrar a usted para que desempeñe las funciones de GERENTE 
GENERAL de la empresa por el período de dos años, de 
conformidad con lo prescrito en el Artículo Primero del 
Estatuto, debiendo en consecuencia ejercer la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- La 
Constitución de la Compañía Electrotécnica de Comercio, CELCO 
CIA. LTDA., se llevó a efecto mediante Escritura Pública 
otorgada el 12 de Junio de 1978, ante el Notario Primero del 
Cantón, Dr. Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil * 

antón Quito en fecha 9 de Agosto de 1978B.- 

  

a- Junta. General 

  

   

  

   

  

e / 
PO ) / 

ING. EDGAR ARROYO RUALES W/ 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto de la Ley.- Quito, a 16 de Septiembre de 1996. 

PEXALRCO ¿ 
Y Con sete lecho oueda iniar: ING. RENE RODRIGUEZ BUITRON A ccuucuto palo el ob E 

GERENTE GENERAL LO e co alo Ge aolrbre 5. o 1 2 ? AAN a po 
y * -. ” . 2 , ” a . , Pe o, Quila a A: MA A 

  

a
?
 

un
. 
o
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CUENCA: P. Córdova y Benigno Maio - Edif. San Agustín - Ofic. 409 - Telís.: 822862 - 843948 - Fax: 593 (7) 8439 
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